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6. Atenciones y servicios específicos relativos a la mujer, 
la infancia, la adolescencia, los adultos, la tercera edad, 
los grupos de riesgo y los enfermos crónicos 
 
 
6.4 Atención al adulto, grupos de riesgo y enfermos 
crónicos  
 
Comprende, en general, la valoración del estado de salud y 
de factores de riesgo, los consejos sobre estilos de vida 
saludables, la detección de los problemas de salud y 
valoración de su estadio clínico, la captación del paciente 
para el seguimiento clínico adecuado a su situación, la 
atención y seguimiento de personas polimedicadas y con 
pluripatología y la información y consejo sanitario sobre su 
enfermedad y los cuidados precisos al paciente y cuidador/a, 
en su caso. Y en particular: 

 
6.4.1 Atención sanitaria protocolizada de pacientes con 
problemas de salud crónicos y prevalentes: 

a) Diabetes mellitus, incluyendo el suministro al 
paciente diabético del material necesario para el 
control de su enfermedad. 
b) Enfermedad pulmonar obstructiva crónica y 
asma bronquial. 
c) Hipercolesterolemia. 
d) Hipertensión arterial. 
e) Insuficiencia cardiaca crónica. 
f) Cardiopatía isquémica. 
g) Obesidad. 
h) Problemas osteoarticulares crónicos o dolor 
crónico  musculoesquelético. 
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6.4.2 Atención de personas con VIH+ y enfermedades 
de transmisión sexual con el objeto de contribuir al 
seguimiento clínico y mejora de su calidad de vida y 
evitar las prácticas de riesgo.  
 
6.4.3 Atención domiciliaria a pacientes inmovilizados, 
que comprende:  

a) Valoración integral de las necesidades del 
paciente, incluyendo las causas de su 
inmovilización.  
b) Establecimiento de un plan de cuidados, 
médicos y de enfermería, que incluya medidas 
preventivas, instrucciones para el correcto 
seguimiento del tratamiento, recomendaciones 
higiénico-dietéticas, control de los síntomas y 
cuidados generales, así como la coordinación 
con los servicios sociales. 
c) Acceso a los exámenes y procedimientos 
diagnósticos no realizables en el domicilio del 
paciente.  
d) Realización y seguimiento de los tratamientos o 
procedimientos terapéuticos que necesite el 
paciente. 
e) Información y asesoramiento a las personas 
vinculadas al paciente, especialmente al 
cuidador/a principal. 

 
6.4.4 Atención a personas con conductas de riesgo: 

a) Atención a fumadores y apoyo a la 
deshabituación de tabaco. Incluye la valoración 
del fumador, la información sobre riesgos, el 
consejo de abandono y el apoyo sanitario y, en su 
caso, la intervención con ayuda conductual 
individualizada. 
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b) Atención al consumidor excesivo de alcohol. 
Incluye la detección y cuantificación del consumo 
y frecuencia de la ingesta, la valoración de la 
dependencia, el consejo de limitación o 
eliminación de consumo, la valoración de 
patologías provocadas por el consumo y la oferta 
de asistencia sanitaria para abandono en caso 
necesario. 
c) Atención a otras conductas adictivas. Incluye la 
detección, la oferta de apoyo sanitario 
especializado, si se precisa, para abandono de la 
dependencia y la prevención de enfermedades 
asociadas. 

 
6.4.5 Detección precoz y abordaje integrado de los 
problemas de salud derivados de las situaciones de 
riesgo o exclusión social, como menores en acogida, 
minorías étnicas, inmigrantes u otros. 

 


